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Vizcaya (Señorío). Diputación General

[Acuerdo de la Diputación General del Señorío de
Vizcaya en respuesta a una carta escrita por el
conde Campomanes] por la que se concede
permiso á todos los pueblos del Reyno para
Subscribir en acciones del Banco Nacional [creado
bajo el nombre Banco de San Carlos] ...

[S.l.] : [s.n.], 1783.

Signatura: FEV-AV-CAJAS-02817





# ^ ^ 

§eflo^ Qoticíe, 3 c OampotruMieA, ^ILtni^tio 3«f Supremo 

Qonbe^a, y G a m o n a 3e CaA^XÉEa, nam&ui3o JUVL jm^ta 

ení&nd&i en, í o cpjw, o c u l t a íacaníe, a §uiLu>tipci<m€A, cpae 

£OA tfuA&XoA, cíeí SLc^nxj íwQieAan, p&c confatvieníe, fvaoeA, dei 

óAÁ&AÁ/JkAicla, <íei íBcuaco 9íxxciofva£, oteado tuvxa e£ 

thomivoo, 3 c § < m GOA^OA, con. noAotioA £QA ® i p u t a 3 o A 

Senc^afcA 3e có^e cruma, . . . 

SX, A.tt., 1788. eFoíio. 2 

Señoría 3e Uúfcaya. 

(Savta, 3e ¿fLoStí^ue^ (SampomuneA jUB¿en3a Sírvela a £ 

Señoría JMVUL e £ 0Í<uico de § < u i (Sadoó, 

& J c * 3 3 3 , [1759-1788]. 





r 

y 

| U y Señor nuestro : Insinuadose el Ilustrísimd 
Señor Conde de Canipomanes , Ministro del Supremo 
Consep, y Cámara de Castilla , nombrado p r él para 
entender en lo que ocurra tocante á Subscripciones, 
que los Pueblos del Reyno tuviesen por conveniente 
hacer del sobrante de sus Propios , y Arbitrios para 
la erección, y subsistencia del Banco Nacional, crea-* 
do baxo el nombre de SAN CARLOS, con nosotros los 
Diputados Generales de este M . N . y M . L . Señorío^ 
por su carta de quatro de Diciembre ultimo , extra^ 
fiando que este Solar tan distinguido por su lealtad, 
amor, y zelo á su Señor no se huviese dado por en* 
tendido hasta aora de las Reales Ordenes, y Providen
cias dadas generalmente ; respondimos lo que nos pa
reció conveniente, ú t i l , y necesario á cumplir con las 
amorosas instancias del Rey nuestro Señor , bien de 
su Estado, y de este Señorío en fecha de diez y seis 
del mismo, á que el Ilustrlsimo Señor Conde nos re
pitió otra en veinte y tres del propio mes, previnién
donos que el Señorío por Acuerdo formal explicase 
sus intenciones. 

L o mismo insinuó al Señorío este Caballero Corre
gidor por la que le escribió en quince del comente. 
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En conseqüencia de todo se les ha pasado á uno, 
y otro respetivamente las copias de lo Acordado por 
la Diputación General en la propia fecha , y de las 
cartas referidas que cita el mismo Acuerdo, cuyo te
nor es el siguiente. 

DIPUTACION G E N E R A L * , D E Q U I N Z E D E 
Enero de mi l setecientos ochenta y tres* 

TRATA E N RAZON D E U N I C J R T J ESCRITA 
¿ este N y M . L . Señorío de 'Vizcaya , per SIL 
Señoría el Señor Corregidor de él 7 con fecha de esta 
di a , acompañada de la Real Provisión de S. Mag* 
y Señores del Consejo y por ta qual se concede general'' 
mente- per so diodos los Pueblos del Rey no para Subs
cribir en acciones del Banco Ñac iond l lo s caudales 
sobrantes de sus Propios, Arbitrios, y Encabezamien
tos , su data en Madrid a veinte y siete de Agosto 
del año próximo pasado ; y de otra despachada el 
mismo dia, por la qual se mandan observar las re
glas en día insertas para dichas Subscripciones ^ qm 
hagan los Pueblos , que con Carta-Orden escrita por 
Don Pedro Escolano de Arrieta, por el Secretario Sa~ 
lazar y se dirigieron á su Señoría, 

_ j N esta Diputación se hizo presente una carta eŝ  
erica por su Señoría el Señor Corregidor á este Noble 
Señorío, con inclusión de las Reales Ordenes referidas 
y tratan del Banco Nacional, que fueron obedecidas 
con el mayor respeto , y en su virtud : Se Acordó se 
responda á dicho Señor Corregidor , incluyéndole una 
copia Testimoniada de? la carta escrita por el Ilustrisi-
mo Señor Conde de Campomanes, á los Señores Dipu
tados Generales' de este dicho Señorío , con fecha de 
quatro de Diciembre próximo, su respuesta de diez y 
seis del mismo , y de otra igual carta en contextacion 
de esta ul t ima, del citado Ilustrisimo Señor Conde á 
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dichos Señores Diputados Generales de fecha de veinte 
y tres del propio mes: Asimismo se acordó que este 
dicho Noble Señorío , que siempre se ha adelantado 
en la solicitud de quanto sea del agrado de el Rey 
nuestro Señor , y hacer feliz , mas respetable su Mo
narquía , por s i , y en nombre de todos sus Pueblos 
ponga en el Banco Nacional , cinquenta acciones, y 
que en atención á no hallarse con este dinero por los 
¿motivos , notorios gastos , y urgencias que se expre
saron en la carta respi^sta al mencionado Seilor 11 us-
trisimo, se busque á daño, interés, ó censo redimible 
hasta en la concurreníe cantidad , que es la de cíen 
mil reales de vellón, para lo qual, gravar,obligarvé 
hipotecar los Propios, ó Rentas, Arbitrios, y Reparti
mientos de este dicho Senorio, se confiere comisión, 
poder, y facultad en forma, y con clausula de ge
neral administración á los aduales Señores Síndicos 
Procuradores Generales, y qualquiera de ellos in solí-
dum, con obligación de aprobar , y ratificar la Escri
tura, ó Escrituras que én esta razón , y con las clau^ 
sulas, fuerzas, firmezas, para su mayor validación ne
cesarias otorguen. 

También se acordó : Que en atención á que es
ta Noble Vil^3&3jlbao debe á este referido Señorío 
mas de otros cien mÜ reales por razón de Fogueras, 
según consta de lamenta liquida formada de manda
to Judicial por et*xesorero del Señorío , y mandada 
reconocer á su Ayuntamiento, cuyo atraso consiste en 
ja facultad que se la cohartó á la Noble Villa por el 
Reglamento ultimo de Don Manuél de Becerra para 
poder pagar este derecho de los Propios, y Arbitrios, 
cómo hasta entonces se havia acostumbrado , se haga 
presente á dicho Señor Ilustrlslmo Conde de Campo-
manes esta deuda tan legitima contra la Noble Villa, 
ofreciendo de ella veinte y cinco acciones , á mas de 
las cinquenta expresadas , siempre que por su superior 
influxo, se la mandase á la Noble Villa , y a su Junta 
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de Propios la satisfacción, sin embargo de dicho Arre
glamento. Finalmente se determinó,.que copla de es
te acuerdo se incluya á dicho Señor Corregidor en res
puesta de su carta, para que todo se sirva trasladar
lo á la superior noticia del Consejo, 

L o que nos ha parecido digno de pasarlo á no
ticia de V . S. para su inteligencia , y govierno 1 y del 
yecibo de ésta se servirá darnos aviso. 

Nuestro Señor guarde á V . S. muchos años: 
Bilbao , y Enero veinte y ^iete de mil sete cientos 
ochenta y tres. ^ Don Miguel Francisco de Sarachaga 
y Zublaldea. Don Migué/ AnLonio de Murga y An-* 
donaeguu =̂5 Don Pedro Antonio de Hormaza,, szi 
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